
Núm. 11.Año de Î887,

-J?®®!**?®??’*®'* ' " TM.ÍUU)OI,IB.
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SUSpSIOlÓN, La.s leyes y disposiciones generales del Go- 1 ""Tqr’T.TníAAT
| bienio son oiHig*atorias paraeatia capital do uro- ? ' Dju cJSCKIOION. 

Pnr nn mac O ? Viucia d©SiÍe oue 86 DubÜcaii onciaiineiito en 1 • roí un mes 2 pe-seta-s. eüa,y desde eua«-o diás después «ara Kemas 
Irunestre 6 id. 5 pueolosdeia misma «rovincia. 7úecreío ríe 2S ríe > "*^ ^ imprenta y imonader-

----------- ^Ofieiimre de issiA Ilación dei Hospicio provincial 
Número suelto. 3S céntimos. | Secr3¿^Sa‘’X^ KÆ’. íSíora^ ‘'® P^’^«io de la Ex-

Los anuncios se insernarán ai 1 *î“® .®® "j® “” ejemplar en ei sitio de costumbre 5 ceieurasima _Diputación. 
precio de SS cénts, por línea 5 'iei numero J-'^s sinscriciones y anuncios se

servirán previo pago adelantado.

Sección primera

PARTE OFICIAL.

Ija subasta se celebrará en los ténuinos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Se 
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
cion general de Obras públicas, situada en el 

ocupa el-Ministerio de Fomento, ha
Ministros ‘’« mani/iesto, para conocimiento del

, publico, el presupuesto, condiciones y planos 
SS. MM. el Rey y la Reina Regente en dicho Ministertoy en el

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia,
j aummian pi oposiciones en el Neo-ocia- 

continúan en esta Corte sin novedad en . do correspondiente del .Ministerio de Fowento 
su importante salud. en tos horas hábiles do oficina, desde el dia de

(Gaceta del 14 Enero de 1887). ■ ^^ ^*^®I'®' ^®sto el once de Febrero próximo y
en tos Secciones de Fomento de todos los Go"

; bienios civiies de la Peninsula, en los mismos 
' días y horas.

Presidencia del Conseio de

Sección segunda

DIRECGIOB GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
Eli virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 7 de Diciembre de 1886, esta Dirección
¿,eneiai ba señalado el dia 16 del próximo mes 
de Febrero á la una de la tarde, para la adju-

1 L;i.s proposiciones se presentarán en pliegos 
• cerrados, en papel sellado de la clase undéci- 
! ma, arreglándose al adjunto modelo, y la can- 

tidad que ha de consignarse préviameníe 
• como garantía para tomar parte en la subasta 
será de. ciento diez pesetas en metálico, ó en

^ ii

provincia de Valladolid, cuyo presupuesto es 1 depósito’del^mdo'^au^XMtoM 
de diez y ocho mil setecientas ochenta v seis i Instrucción Pieueue la lefeiida 
pesetas y veintiocho céntimos. 1 pn .1 ,I hn el caso de que resulten dos ó más pro-
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posiciones iguales se procederá en el acto a 
un sorteo entre las mismas.

Madrid ,28 de Diciembre de 1886.—El Di
rector general, J. Cíallego Dia^.

Modelo de ¡proposición.

D N. N., vecino de. según cédula per- 
sonal número.....  enterado del anuncio publi
cado con fecha..... de...,. Último y de las con- 
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación en 1886 á 87 de 
la carretera de Medina de Rioseco á la Estación 
de Toro, provincia de Valladolid, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las 
Xas, con estricta succión á los expresados 

requisitos y condicione^or la cantidad de...^..
(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo. ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
diado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determmada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que. se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultaiwas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Feat 
decreto de 1'1 de Junio de 1886, han de 
reair en la contrata, de los acopios para 
conservación en 1886 « 87, de la. carretera 
de Medina, de Bioseco á F Estación de 
7Mo. provincia de Valladolid.

1? El rematante quedará obligado á. otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en l\Iadrid, dentio del teimino de 
veinte días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la su
basté! en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia donde radica la obra.

2.® Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá'el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la. Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes el 
5 por 100 del importe del presupuesto de con
trata.

3 .* La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitivas y se justifique el pago total 
de la contribución de subsidio industrial, y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .^ Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de veinte dias á con
tar desde la fecha de aprobación del remate 
y deberán quedar terminadas en el plazo de' 
cinco meses.

5 .^ Todos los gastos de replanteo y de li
quidación serán de cuenta del contratista.

6 .^ Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica, de la 
Provincia donde radican la obras.

7 .^ El contratista podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abo
ne en un año económico mayor suma oe la 
que corresponda á prorrata, teniendo en cuen
ta la cantidad del remate y el plazo de ejecu
ción. Por tanto, los derechos que el art. 38 de 
las condiciones generales concede al contra
tista, no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sinó de la épo
ca en que deban realizarse los pagos.

Madrid 28 de Diciembre de 1886.—El Di
rector general, ./. Gallego Diap^.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 7 de Diciembre de 1886, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, de los 
acopios para conservación en 1886 á 87 de la 
carretera de Valladolid á Tórtoles, provinci-a 
de Valladolid; cuyo presupuesto es de diez 
mil cincuenta y tres, pesetas y cuarenta y dos 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Se
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de BMinento,
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liaUándose de manifiesto, para conocimiento j 
del público, el presupuesto, condiciones y S 
planos correspondientes, en dicho Ministerio ; 
y en el Gobierno civil de la provincia de Va- ! 
lladolid. !

Se admitirán, proposiciones en el Negó- í 
ciado correspondiente del Ministerio de Fo- ¡ 
mentó, en las horas hábiles de oficina, desde ¡ 
el dia de la fecha hasta el once de Febrero 
próximo y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arregiándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse prévia- ; 
mente como garantía para tornar parte en la 
subasta será de ciento diez pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Diciembre de 1886.—^E1 ' 
Director general, J. Galleyo Dia:!:.

Jíodelo de proposición.
D. N. N.,. vecino de..., según cédula per

sonal número..., enterado del anuncio publi
cado con fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación en 1886 á 87 de 
la carretera do Valladolid á Tórtoles, provin
cia de Valladolid, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisites y 
condiciones por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que seiú desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

epecha y firma del proponente.)

Condiciones ¡^arliculares y económicas que^ 
además de las facúltalivas correspondien- 
ies y de las generales aprobadas por Heal 
decreto de 11 de Junio de 1886, han de 
reqir en la. contraía de los acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la. carretera 
de Valladolid á Tórtoles^ provint da de Va
lladolid. '

l.’^ El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el No
tario oficial en Madrid, dentro del término 
de veinte días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y prévio el pago de 
los derechos de inserción del anuncio de là 
subasta en la Gacela y Doletún oficial de 
la provincia donde radica la obra.

2 .^ Antes del otorgamiento de la escritu
ra, deberá el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, 
el 5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3 .^ La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .^ Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la fecha de aprobación del re
mate y deberán quedar terminadas en el 
plazo de tres meses.

5 .® Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación seiún de cuenta del contratista.

6 .^ Se ac]‘editará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el 
caso á que se refiere la condición siguiente, 
y su abono se hará en metálico, sin descuen
to alguno, por la Administración Económica 
de la provincia donde radican las obras.

7? El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á,que se le 
abone en un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por lauto, los derechos que el ar-

MCD 2022-L5



68 BOLETÍN OFICIAL

tic 111 o 38 de las condiciones generales conce
de al contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época, en que deban realizarse los 
pagos.

Madrid 28 de Diciembre de 1886.—El Di
rector general, J. GoUego Día:^.

Sección cuarta.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PBOVÏÏ^GÎA DE VAEEADOESD.

Circular nUm. 78.

En la Gaceda de Madrid^ número siete, 
correspondiente al dia de ayer, se insertan la 
Ley y Ileal decreto que siguen:

luTSY.

«Don Alfonso XIÍI por la gracia de Dios y 
la Constitución,.. Key de España, j en su 
nombre j durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y No.s sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
de S. M: para declarar fuera de curso legal las 
monedas circulantes de sistema.s anteriores al. 
vigente, y para señalar, á medida que las 
circunstancias lo reclamen y la situación del 
Tesoro lo permita, plazos dentro de los cuales 
los tenedores de las de cada una de las clases 
que deben recogerse puedan entregarías en 
las Cajas públicas en pago de contribuciones, 
rentas ó derechos del Tesoro, ó en canje por 
otras del sistema actual.

Por tanto:
xMandamosá todos los tribunales, Justicias, ! 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así i 
civiles corno militare.? y eclesiásticas de cual- j 
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 1 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley i 
en todas sus partes. i

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ; 
ochocientos ochenta y siete.—YO LA REINA ! 
REGENTE.—El Ministro de Hacienda, Joa- \ 
gain JjO2')ejs Pu içfcerver'. i

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
á propuesta del Ministro de Hacienda, en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey 1). Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Desde el dia 10 de Marzo del 

corriente año quedan fuera de curso legal 
todas las monedas de plata de 20 reales y de 
cobre y bronce de sistemas anteriores al esta
blecido por el decreto-ley de 19 de Octubre 
de 1868.

Art. 2.° Las Cajas públicas recibirán sin 
limitación, en pago de contribuciones, rentas 
y derechos del Tesoro, hasta el dia 28 de Fe
brero próximo, todas las monedas á que se 
refiere el artículo anterior. Las Tesorerías de 
provincia las admitirán hasta el 10 de Marzo.

Art. 3.® La Casa Nacional de Moneda y las 
Tesorerías de provincias admitirán tambien 
desde el 10 de Febrero próximo al 10 de Marzo, 
en canje por otras monedas del sistema vigen
te, las que por el art. l.° se retiran de la cir
culación; entendiéndose que en la provincia 
de Madrid la admisión de las de plata se veri
ficará en la referida casa de Moneda, y en la 

¡ Tesorería de provincia las de cobre y bronce. 
El canje se verificará á razón de 5 pesetas por 
cada moneda de 20 reales en las de plata y 25 
céntimos de peseta por cada real en las de 
cobre y bronce. Si las monedas se presentaran 
al canje en cantidades menores de 500 pesetas, 
se entregará en el acto su equivalencia; y si la 
presentación se efectúa en cantidades mayo
res, su importe se entregará en un plazo que 
no éxceda de veinte dias.

Art. 4." Continuará recogiéndose y reser
vándose en las Cajas públicas, en la forma 
que hoy se hace y con destino á su reacuña
ción, la moneda de plata borrada, falta de 
peso y agujereada, con arreglo al Real decre
to de 10 de Marzo de 1881 y disposiciones 
dictadas para su cumplimiento.

Art, 5." Se procederá á la reacuñación de
là moneda de plata que se recoja ó canjee en 
virtud del presente decreto, verificándose la 
adquisición de plata fina en la cantidad nece
saria para este objeto.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda me pro
pondrá oportunamente la aplicación de la ley
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sumas que hagan efectivas hasta la expresada, 
fecha habrán de ingresarlo en la Tesorería de 
la provincia antes del 10 de Marzo siguiente; 
en la inteligencia que pasado este dia no será 
admitido por razón alguna ingreso de las 
mencionadas clases de moneda, como proce
dentes de las citadas Cajas subalternas y re
caudaciones.

4.^ Desde el dia 10 de Febrero hasta el 10 
de Marzo pueden presentar los particulares y 
establecimientos públicos y privados de todas 
clases en la Tesorería de esta provincia todas 
las monedas de plata, cobre y bronce que ten
gan en su poder, para que sean canjeadas en 
el acto, y sin más requisito que una sencilla 
factura firmada, por sus equivalentes del siste
ma corriente. Los duros serán canjeados por 
otros de á cinco pesetas ó por billetes del Banco 
de España, y las monedas de cobre y bronce 
lo serán por sus equivalentes en calderilla del 
sistema moderno, ó sea á razón de 5 pesetas 
por cada moneda de 20 reales en las de plata, 
y 25 céntimos de peseta por cada real en las 
de cobre y bronce.

Encargo á los Administradores subalternos, 
estanqueros y recaudadores de contribuciones 
faciliten cuanto es menester el fiel cumpli
miento de la ley y Real decreto anteriormen
te insertos, admitiendo sin trabas ni dificul
tades las monedas de la clase de plata, cobre 
y bronce comprendidas en los mismos, asi 
como la de plata borrada, falta da peso y agu
jereada que les sean entregadas para satifacer 
el importe de los efectos estancados que ad
quieran ó en el pago de cuotas do contnou- 
ciones y demás derechos del Tesoro que deban 
realizár; y ruego á los particulares que la que 
no puedan dedicar á las expresadas atenciones 
la presenten al canje en la Tesorería de esta 
provincia hasta el 10 de Marzo próximo in
clusive, bien entendido que con arreglo al 
art. 1." del Real decreto, pasada esta fecha 
quedarán fuera de curso legal las expresadas 
monedas y no serán admitidas bajo ningún 
concepto.

Valladolid 8 de Enero de 1887;—El Dele
gado de Hacienda, Juan Alvares Mennel.

de esta fecha a todas las demás monedas de 
sistemas anteriores al vigente, á fin de con
seguir la completa .unificacian del sistema 
monetario, y dictará lás instrucciones conve
nientes para la ejecución del presente Real 
decreto.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—MARÍA CRIS- 
^p{^A.—El Ministro de Hacienda, Joaquín 
JjOpe^ Puípfcerver.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en orden de la Dirección general del Tesoro, 
fecha de ayer, se publica en el Boletín oficial 
para conocimiento de cuantas personas á 
quienes pueda interesar, así como de todas 
las dependencias, establecimientos y demás 
que tienen á su cargo la recaudación de cual
quier clase que sea de fondos que deban entre
gar en las Cajas públicas.

Al propio tiempo, y cumpliendo esta De
legación las órdenes é instrucciones recibidas 
de la misma Dirección general, cree conve
niente hacer las advertencias siguientes para 
conocimiento del público;

1 .^ Las monedas de plata que desde el dia 
10 de Marzo del corriente año quedan fuera 
de curso legal, son todas las de veinte reales, 
ó sean duros de acuñaciones anteriores á 1869, 
cualquiera que sea el remado á que pertenez
can. Los escudos ó medios duros continuarán 
en circulación sin inconveniente alguno.

2 .^ Las monedas de cobre y de bronce 
cuya circulación caduca igualmente en 10 de 
Marzo, son todas las de sistemas anteriores 
al establecido por el Decreto -ley de 19 de Oc
tubre de 1868.

3? La Tesorería de esta provincia recibirá 
sin limitación alguna hasta el 10 de Marzo pró
ximo en pago de contribuciones, rentas y de
rechos del Tesoro, todas las monedas de plata 
y de cobre y bronce á que se refieren las dos 
anteriores advertencias. Los ingresos que se 
hagan en calderilla moderna no serán admiti
dos en cantidad mayor del 10 por 100 del im
porte del pago.

Las Administraciones subalternas y los 
recaudadores de contribuciones solo admitirán 
sin limitación de cantidades que deban cobrar 
en las monedas de plata, cobre y bronce de 
que trata el anterior Real decreto, hasta el dia j 
28 de Febrero próximo; y el importe de las 1
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NuM. 82. .

'BBWffi Di! RIMS ■PiaHlfi DE HIKIIWS.
Segundo trimestre de 1886 à 87.

CUENTEA, del segundo trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE GAJA.
¡

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... »
(Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 2298*89

■Carga...-.....................................2298^89
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................... 2298'89 i

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... » • ll

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS,

1
INGRESOS.

Saldo del tri
mestre anterior’ 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas en 

este trimestre.

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este J 

trimestre, ¡i
J’íseZrt.9.

Propios.................................................................................... » » 1
S 2 Montes » 450*00 450*00
ll 3 Impuestos................................................................................ » » » í
s 4 Beneficencia. » » i

Instrucción pública. ........................................................... » >
Corrección pública............................................................... » » » i
Extraordinarios..................................................................... 40*00 40*00 40*00
Resultas.................................................................................. » » » '
Recursos legales para cubrir el déficit............................ » 1148*10 1148*10
Suplementos.......................................................................... 1273*52 700*79 1974-31 j

0 1 Cargo...........................................

PAGOS.

1318*52 2298*89 3612*41

í

! 1 Gastos del Ayuntamiento.................................................. 887‘87 1300*48 2188*35
Policía de seguridad................... ..... .................................. » 42*75 42-7.5

i 8 Illicia urbana y rural. ..................................................... 203*75 291-75 495*50
1 4 Instrucción pública........................................... , . . . » 25‘37 25*37

Beneficencia 8'50 22-50 31*00,
Obras públicas. . » » » !

1 7 Corrección pública............................................................... • » » » í
Montes...................................................................  . . . 143-75 143*75 287-50
Cargas.................................................................................. » ' 118*44 118*44

f 10 Obras de nueva construcción........................................... » » » :
'11 Imprevistos........................................................................... 69‘65 353*85 423*50
! 12 Resultas................................................................................. » »

Data.......................... ..... 1313*52 2298*89 3612*41;

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y
con los 

En
documentos que en su dia se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio. 
Valdestillas á 31 de Diciembre, de 1887.—El Depositario, Ignacio Gil.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.
E.waiiiada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Con

taduría de mi cargo. _
En Valdestillas á 31 de Diciembre de 1887.—El Secretario Contador, Pelegrín Tejera.—V.” B.” El Al

calde, Gabriel Temiño.
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NúM. 66.

Alcaidía consiitucîonai de 
Cuenca de Campos.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de. 1885 y con ob
jeto de quela Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de este distrito 
municipal, cuyo documento ha de servir de 
base para girar el repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo ejercicio 
económico de 1887 á 1888, es necesario que 
todos los contribuyentes en este término, así 
vecinos como forasteros presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro' del pre
sente mes de Enero, relaciones duplicadas 
de las aitas y bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho los de
rechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado; declarando al propio tiem
po las fincas que no tengan amillaradas, y 
que lo estén con ocultación de su riqueza. 
Asimismo los ganaderos ó sus encargados 
presentarán en dicho plazo relaciones del nú
mero de cabezas que poseen de cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas a 
quienes interesa.

Cuenca de Campos 3 de Enero de 1887.
-^E1 Alcalde, Gregorio Nieto. .

Con el propio objeto y en el mismo plazo 
invitan los Ayuntamientos de

Amusquillo
Aguilar de Campos
Berceruelo
Barcial de la Loma
Becilla de Valderaduey
Castrillo de Duero
Corcos
Cistérniga (La)
Campillo (El) ,
Curiel
GerviUego de la Cruz
Castroinembibre
Castroverde de Cerrato
Corrales de Duero
Gomeznarro
Herrin de Campos
La Union
Laguna de Duero
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Marzales
Muriel
Montemayor
Megeces
Mota del Marqués
Mucientes
Manzanillo
Mojados
Montealegre
Pedrajas de San Esteban .
Pollos
Piña de Esgueva
Peñaflor
Pozal de Gallinas '
Puente Duero
Quintanilla de Abajo
Rodilana
Roturas
Rubí de Brracamonte
Roales
San Llorente
San Roman de la Hornija
Siete Iglesias
San Vicente del Palacio
Tiedra
Torrelobaton
Torrecilla de la Abadesa
Villanueva de los Infantes
Valverde de Campos
Villacid
Villalbarba
Villagómez la Nueva
Valdearcos
Villavieja
Velliza
Valoria la Buena
Villaverde de Medina
Villalba del Alcor
Villamuriel de Campos
Villanueva de Duero
Zaratan

NÚM. 105.

Alcaldía constitucional de 
Megeces.

Terminado el contrato con el médico titular 
¿e esta localidad, se anuncia su vacante con 
la dotación anual de ciento veinticinco pese
tas pagadas de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisteucia de diez 
familias pobres, quedando en libertad de cele
brar contratos particulares con los vecinos. Lo.s 
aspirantes a dicha plaza presentarán las soli
citudes acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud, en esta Alcaldía en tér
mino de ocho dias á contar desde la inserción
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del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Megeces 10 de Enero de 1887.—El Alcal
de, Engenio Manso.—El Secretario, Félix Gi
ménez.

Núm. 104. ■ 1

Alcaldía consíiíucional de
Ag^uasah ¡

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento j 
de este pueblo, con el haber anual de tres- | 
cientas setenta y cinco pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vencidos. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
en término de ocho dias al Presidente de la 
Corporación á contar desde la inserción de i 
este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia. '

Aguasal 10 de Enero de 1887.—El Alcal
de, Francisco Domínguez. -

Seccior{ sexta.
ANUNCIO.

oe arriendan 1.570 fanegas de tierra en 
ambas hojas, con sns pastos^ casa y dos prados 
sitos a oiillas del rió Esla, Que en el despobla
do de Castrillino, jurisdicción de Villahomate 
v^^P) ’ P®rf®neceii al Excrno. Sr. D. Joaqoin 
Castillo de la Torre, Marqués de Jura-Real.

El pliego de condiciones se halla de maiii- 
fiesto en Villalón de Campos, en casa del Ad
ministrador de dicho Sr. D. Nemesio Moro 
y en Villahomate en la Notaría de D. Pedro 
Paramio. 1
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NúM. 103.
Alcaldía constitucional de 

Castroponce.
Por destitución del que interinamente la 

desempeñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con la dotación anual 
de trescientas pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

^^®P^^‘^^^^®® ‘‘^ cubrirla, presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Castroponce 8 de Enero 1887.—El Alcal- 
de, Pedro Martínez.—El Secretario interino 
Angel Cembranos. ’

DIPÜTAGÍÜH PRÜ7¡nC¡AL DE VALDADDLID.
Ordenación de pa^os,

. La Ordenación de pagos de esta Diputa
ción ha dispuesto que desde el 12 al 24 del 
actual se abra el pago de las mensualidades 
«le Noviembre y Diciembre, á las mujeres que 
metan y cuidan nines del Hospicio provincial.

m que se publica en el Boletín oficial 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 10 de Enero de 1887.—El Or
denador de pagos, Poinás Bayon.
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Imprenta t .Encuadernación del Hospicio provincial 

Palacio de la Pi^íUacioa.
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